
Constancia Secretarial: Popayán, Cauca, 2 de mayo de 2023. A despacho 

informando a la señora juez, que la parte interesada presentó memorial 

solicitando se tenga como notificado al demandado y se profiera auto de 

seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, dos de mayo de dos mil veintitrés   

       

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 19001400300220230009200 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado: ISNER GUSTAVO RODRIGUEZ MANQUILLO 

 

            

Interlocutorio Nº 937 

 

                                        

Revisados los documentos aportados a la solicitud realizada por la 

apoderada de la parte demandante JIMENA BEDOYA GOYES, se tiene que, 

si bien allega al despacho el certificado de notificación con respectivo 

cotejo de documentos, el mismo constata él envió de la documentación, 

su entrega, pero no la lectura del mismo. 

 

En razón a que no se vislumbra acuse de recibido o se demuestra apertura 

del mensaje de datos por parte de la demandada, no es procedente seguir 

adelante con el proceso, sin que esta última haya sido correctamente 

notificada, acorde con lo preceptuado por La Corte Constitucional, 

sentencia C-420 de 2020 que expresa: 

 

 “Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3o del 

artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

Se le recomienda a la parte demandante, dar cumplimiento a los dispuesto 

en el Art. 8 del del Decreto 806 de 2020 que menciona “Para los fines de esta 

norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 

 



Si no es posible la notificación establecida en el decreto 806 de 2020, ya 

mencionada, es menester que la parte demandante proceda con la 

notificación dirigida a la notificación física aportada en el escrito inicial de 

demanda, siguiendo el lineamiento de los artículos 291, 292 y subsiguientes 

del código general del proceso. 

 

De acuerdo a lo manifestado anteriormente, El Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Popayán, 

 

 

DISPONE: 

 

                               ARTICULO UNICO. NEGAR la solicitud de dar como 

notificada a la demandada del mandamiento de pago y por tanto la 

petición de seguir adelante con la ejecución hasta tanto se notifique 

correctamente a esta última, acorde con lo expresado en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

 

La Juez, 

 

 

GLADYS VILLARRREAL CARREÑO 

 
s.c. 
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